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- Asociación para la Difusión y Conservación del Patri-
monio Rural de la Subbética (Alcaria). Zuheros (Córdoba).

Puesta en valor del entorno natural cultural de la Cueva
de los Murciélagos.

500.000 ptas.

- Asociación Provincial de Allegados de Enfermos Men-
tales. Bailén (Jaén).

Promoción de la Cultura andaluza en personas con enfer-
medad mental.

749.000 ptas.

- Asociación Provincial Socio Cultural «Labor». Jaén.
Uso y disfrute de bibliotecas y archivos públicos.
260.000 ptas.

- Asociación Socio Cultural Comunidad Gitana de Torre
del Mar. Málaga.

Curso de Astronomía Gitana.
436.000 ptas.

- Asociación Socio Cultural Comunidad Gitana de Torre
del Mar. Málaga.

Curso de formación de voluntariado.
450.000 ptas.

- Asociación Tercera Edad «Nuestra Señora del Rosario».
Chirivel (Almería).

Voluntariado cultural.
225.000 ptas.

- Asociación Unión Parálisis Cerebral Jerez. Jerez de la
Fra. (Cádiz).

Nosotros también somos andaluces.
749.000 ptas.

- Asociación Voluntarios Culturales Azamor. Villablanca
(Huelva).

El encuentro de la solidaridad.
250.000 ptas.

- Federación Provincial de Asociaciones de Vecinos.
Sevilla.

Proyecto de Fomento del Voluntariado Cultural en las Aso-
ciaciones de Vecinos de Sevilla y su entorno.

749.000 ptas.

- Fundación Docete Omnes. La Zubia (Granada).
Abrir el patrimonio artístico de las Iglesias de Granada

a los alumnos de BUP.
435.000 ptas.

- Fundación por el Futuro de la Bahía de Cádiz. Cádiz.
Reconociendo la ciudad.
749.000 ptas.

- Oferta Cultural de Universitarios Mayores (Ofecum).
Granada.

Actividades voluntariado cultural.
1.400.000 ptas.

- Scout de Sevilla. Sevilla.
Educación Integral de Jóvenes.
749.000 ptas.

Sevilla, 18 de enero de 1999.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la subvención con-
cedida a archivos de Corporaciones Locales para
equipamiento.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía; art. 5.2 de
la Orden de 10 de marzo de 1997, de la Consejería de Cultura,
por la que se regula el procedimiento para la concesión de
subvenciones a los Archivos de Corporaciones Locales y Reso-
lución de 2 de abril de 1998, por la que se convocan las
correspondientes a 1998 ha resuelto hacer pública la relación
de beneficiarios de las subvenciones concedidas, así como la
cantidad asignada a cada uno de ellos, que imputará se a la
aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00 762.00.35C.6.
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Sevilla, 18 de enero de 1999.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1179/98-S.3.ª, interpuesto por Ojén,
SA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha

interpuesto por Ojén, S.A., recurso contencioso-administrativo
núm. 1179/98-S.3.ª, contra Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 18.2.98 por la que se desestima
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
3.10.97, recaída en el expediente sancionador núm. C460/97,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1179/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 2170/98-S.1.ª, interpuesto por don Nicolás
Gil Blanco ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Nicolás Gil Blanco recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2170/98-S.1.ª, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 1.7.98 por la que
se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 26.6.97, recaída en el expe-
diente sancionador núm. SE-SAN/FOR/179/96, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2170/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.


